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VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA DE CAFÉ CAPUCHINO EN POLVO DEBE 

TRIBUTAR CONFORME AL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 

UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I 

DE SU ARTÍCULO 2o.-A (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013). 

  

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

194/2005-SS, determinó que la tasa del 0% establecida en la fracción I, inciso b), del artículo 2o.-A, 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es aplicable a la enajenación de productos "destinados 

exclusivamente a la alimentación", con independencia de que integren la denominada canasta 

básica y sin importar el valor nutricional de los insumos o materias primas que se utilicen para 

elaborarlos. Asimismo, el último párrafo de dicha fracción señala como hecho imponible la 

enajenación de los alimentos a que se refiere la misma fracción, cuando éstos estén preparados o 

listos para su consumo. Ahora bien, la mezcla de café capuchino en polvo, contenida en un vaso 

térmico con tapadera, para que el consumidor lo disuelva en líquido, es un producto destinado 

exclusivamente a la alimentación, al ser apto para consumo humano; además, es el resultado de 

un proceso de preparación o industrialización, que transformó sus componentes en un producto 

distinto, que adicionalmente está preparado o listo para su consumo, pues todo lo que el 

consumidor tenga que hacer para ingerirlo, ya no forma parte de ese proceso primario y, por ello, 

no puede considerarse como hecho imponible. Por tanto, su enajenación debe tributar conforme 

a la fracción I del artículo 1o. de la citada ley, ya que se ubica en la hipótesis de causación del 

último párrafo de la fracción I, del artículo 2o.-A, de referencia, lo cual determina el pago del 

tributo. 

  

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 

  

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados, ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 23 de 

agosto de 2016. Unanimidad de cinco votos en cuanto al sentido del fallo y Mayoría de tres votos 

de los Magistrados Hugo Sahuer Hernández, J. Jesús Contreras Coria y Fernando López Tovar, 

respecto de las consideraciones que lo sustentan, con el voto aclaratorio del Magistrado Omar 

Liévanos Ruiz y el voto concurrente de la Magistrada Patricia Mújica López. Ponente: Omar 

Liévanos Ruiz. Secretaria: Katia Orozco Alfaro. 



  

Tesis y/o criterios contendientes: 

  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 449/2014 y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 824/2014. 

  

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 194/2005-SS citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXIV, diciembre de 2006, página 777. 

  

De la sentencia que recayó al amparo directo 449/2014, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, derivó la tesis aislada 

XI.1o.A.T.53 A (10a.), de título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA 

DE CAFÉ EN POLVO TRIBUTA CONFORME A LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO RELATIVO, POR NO 

ESTAR PREPARADA PARA SU CONSUMO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 2248. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 

2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA NO 

CONSTITUYE EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

  

El artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de los contribuyentes de 

presentar a la autoridad fiscal la información relacionada con las operaciones relevantes que 

realicen; sin embargo, no puede considerarse que dicha carga representa el ejercicio de facultades 

de comprobación sino que, en todo caso, se trata de facultades de gestión de la autoridad fiscal 

para controlar y vigilar el cumplimiento de la obligación de proporcionar información de las 

operaciones que hayan celebrado. En ese sentido, el hecho de que la norma no prevea las 

consecuencias por omitir la presentación de la información relativa, no implica que transgreda el 

derecho a la seguridad jurídica, pues en materia tributaria éste se concreta en "saber a qué 

atenerse" respecto de la regulación normativa tributaria, lo que significa que los contribuyentes 

que no cumplan su obligación saben las consecuencias de su conducta omisiva, ya que la 

autoridad fiscal podrá no sólo ejercer discrecionalmente sus facultades de gestión, sino incluso las 

de comprobación, facultades unas y otras que pueden ser objeto de control jurisdiccional. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 333/2016. Financiera San Ysidro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 31 de agosto de 

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

  

  

 

 



Época: Décima Época  
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INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA, VIOLA LOS DERECHOS A LA 

LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

  

El artículo citado establece que los contribuyentes deberán presentar la información de las 

operaciones que se señalen en la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, 

dentro de los 30 días siguientes a aquel en que se celebraron. Ahora, si bien de su interpretación 

se advierte que prevé una cláusula habilitante a través de la cual el legislador facultó a la 

autoridad administrativa para emitir la forma oficial y las reglas a través de las cuales se señale la 

información relativa a las operaciones que efectúen los contribuyentes, lo cierto es que de su 

texto no se advierte algún parámetro que sirva de base para delimitar la actuación de la autoridad 

porque no contiene elemento alguno que permita definir, aunque sea de manera genérica, a qué 

tipo de información se refiere, ni mucho menos qué tipo de operaciones deberán reportarse, pues 

ni siquiera se establece si se refiere a información contable, a algún aspecto de operaciones 

relacionadas con enajenaciones, de ingresos, egresos, o incluso aquellas que excedan un monto 

determinado; aún más, no se refiere a la palabra "relevantes"; de ahí que el artículo 31-A del 

Código Fiscal de la Federación, en la porción normativa indicada, viola los derechos a la legalidad y 

a la seguridad jurídica. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 746/2016. Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. y otras. 16 de 

noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 

  

Amparo en revisión 231/2016. Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2016. Mayoría 

de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

  



Amparo en revisión 432/2016. Carrier Transicold de México, S. de R.L. de C.V. (antes Carrier 

Transicold de México, S.A. de C.V.). 23 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 

Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

  

Amparo en revisión 844/2016. Navistar International México, S. de R.L. de C.V. y otra. 30 de 

noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 

Sanabria Martínez.  

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

  

Época: Décima Época  

Registro: 2013390  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de enero de 2017 10:07 h  

Materia(s): (Constitucional, Común, Administrativa)  

Tesis: 2a. CXLV/2016 (10a.)  

  

INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 

AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

  

El efecto que debe imprimirse a la sentencia que concede el amparo contra el referido artículo, es 

que éste deje de aplicarse en perjuicio del contribuyente y, como consecuencia, que no esté 

obligado a remitir en sus términos la información sobre operaciones a que se refiere hasta en 

tanto se reforme, en el entendido de que esto no implica que en caso de que la autoridad 

hacendaria, en ejercicio de sus facultades de comprobación, de verificación y vigilancia, le requiera 

algún tipo de datos, informes, documentos o análogos, esté autorizado a no proporcionarlos. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 746/2016. Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. y otras. 16 de 

noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 



Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 

  

Amparo en revisión 231/2016. Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2016. Mayoría 

de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

  

Amparo en revisión 432/2016. Carrier Transicold de México, S. de R.L. de C.V. (antes Carrier 

Transicold de México, S.A. de C.V.). 23 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 

Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

  

Amparo en revisión 844/2016. Navistar International México, S. de R.L. de C.V. y otra. 30 de 

noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 

Sanabria Martínez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Época: Décima Época  

Registro: 2013390  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de enero de 2017 10:07 h  

Materia(s): (Constitucional, Común, Administrativa)  

Tesis: 2a. CXLV/2016 (10a.)  

  

INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 

AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

  

El efecto que debe imprimirse a la sentencia que concede el amparo contra el referido artículo, es 

que éste deje de aplicarse en perjuicio del contribuyente y, como consecuencia, que no esté 

obligado a remitir en sus términos la información sobre operaciones a que se refiere hasta en 

tanto se reforme, en el entendido de que esto no implica que en caso de que la autoridad 

hacendaria, en ejercicio de sus facultades de comprobación, de verificación y vigilancia, le requiera 

algún tipo de datos, informes, documentos o análogos, esté autorizado a no proporcionarlos. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 746/2016. Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. y otras. 16 de 

noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 

  

Amparo en revisión 231/2016. Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2016. Mayoría 

de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

  

Amparo en revisión 432/2016. Carrier Transicold de México, S. de R.L. de C.V. (antes Carrier 

Transicold de México, S.A. de C.V.). 23 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 

Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

  



Amparo en revisión 844/2016. Navistar International México, S. de R.L. de C.V. y otra. 30 de 

noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 

Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 

Sanabria Martínez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

  

Época: Décima Época  

Registro: 2013389  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de enero de 2017 10:07 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. CXLVII/2016 (10a.)  

  

FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. ASPECTOS 

QUE LAS DISTINGUEN. 

  

Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la autoridad fiscal, conforme al artículo 

16, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

puede ejercer facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación 

(inspección, verificación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en el 

numeral 31, fracción IV, del mismo Ordenamiento Supremo, concretizada en la legislación fiscal a 

través de la obligación tributaria. Así, dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran, 

entre otras, las previstas en los numerales 22, 41, 41-A y 41-B del Código Fiscal de la Federación; 

en cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se establecen en el artículo 42 

del código citado y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, determinar o liquidar las referidas 

obligaciones, facultades que encuentran en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación 

y procedimiento propios que cumplir. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 302/2016. IQ Electronics International, S.A. de C.V. y otra. 13 de julio de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 



  

Amparo en revisión 333/2016. Financiera San Ysidro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 31 de agosto de 

2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.  

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

  

  

Época: Décima Época  

Registro: 2013380  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de enero de 2017 10:07 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 195/2016 (10a.)  

  

TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENEN 

CARÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN DERECHOS NI SON SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE 

IRRETROACTIVIDAD. 

  

Del análisis integral y sistemático de los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 215, 217, 218, primer párrafo, 222 al 226 y 228 de la Ley de Amparo, se 

desprende que de manera expresa se concede carácter obligatorio a la jurisprudencia, 

particularidad que no comparte con las tesis aisladas que se generan en los fallos de los órganos 

terminales del Poder Judicial de la Federación. Atento a lo anterior, los criterios que aún no 

integran jurisprudencia no pueden invocarse como un derecho adquirido por las partes y, por 

tanto, sujeto al principio de no aplicación retroactiva en su perjuicio. Congruente con ello, a falta 

de jurisprudencia definida sobre un tema determinado y cuando exista un criterio aislado o 

precedente aplicable para la solución de un caso concreto, debido al carácter orientador que esta 

Superioridad les ha conferido y el principio de seguridad jurídica, es dable más no obligatorio que 

los órganos jerárquicamente inferiores lo atiendan en sus resoluciones, mediante la cita de las 

consideraciones que las soportan y, en su caso, de la tesis correspondiente y de existir más de uno, 

puede el juzgador utilizar el que según su albedrío resulte correcto como parte del ejercicio común 

de su función jurisdiccional. 

  

SEGUNDA SALA 



  

Contradicción de tesis 157/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 

Vigésimo Séptimo Circuito y Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 21 de 

septiembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó 

con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del 

Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

  

Criterios contendientes: 

  

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 561/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2015. 

  

Tesis de jurisprudencia 195/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 

2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

  

  

Época: Décima Época  

Registro: 2013377  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de enero de 2017 10:07 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 192/2016 (10a.)  

  

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 

IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

  

Para que proceda el recurso de revisión fiscal no basta que el asunto encuadre en alguna de las 

hipótesis del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, sino que 

es indispensable que la sentencia recurrida sea de importancia y trascendencia, esto es, que 



contenga una decisión de fondo que implique la declaración de un derecho o la inexigibilidad de 

una obligación. En este sentido, el indicado medio de defensa procede contra sentencias en las 

que se declare la nulidad del acto impugnado por actualizarse la prescripción del crédito fiscal, al 

constituir una resolución de fondo, ya que el análisis de esa figura jurídica implica el 

pronunciamiento sobre el derecho sustantivo de los gobernados, mediante el cual se les libera de 

una obligación tributaria con motivo del transcurso de cierto tiempo, esto es, como consecuencia 

de la prescripción del crédito fiscal. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Contradicción de tesis 107/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito y el Pleno del Décimo Cuarto Circuito. 26 de octubre de 

2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y 

Alberto Pérez Dayán. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 

  

Tesis y criterio contendientes: 

  

Tesis PC.XIV. J/4 A (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES 

IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, POR HABER OPERADO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 

FISCAL DETERMINADO.", aprobada por el Pleno del Décimo Cuarto Circuito y publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas, y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo III, noviembre de 

2015, página 2584, y 

  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión fiscal 79/2016. 

  

Tesis de jurisprudencia 192/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.  

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 

2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

  



  

  

Época: Décima Época  

Registro: 159807  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de enero de 2017 10:07 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: VI.3o.A. J/61 (9a.)  

  

DOMICILIO FISCAL. EL AVISO DE SU CAMBIO POR EL CONTRIBUYENTE NO ES SUFICIENTE PARA 

TENER COMO NUEVO EL AHÍ SEÑALADO, SI LA AUTORIDAD FISCAL DEMUESTRA QUE REALIZÓ 

DILIGENCIAS O APORTA ELEMENTOS QUE EVIDENCIEN LA FALSEDAD DE AQUEL. 

  

El legislador ordinario en el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación define y clasifica al 

domicilio fiscal dependiendo de si se trata de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, 

pero destacando en todos los casos como criterio prevaleciente de asignación, aquel lugar donde 

se encuentre el principal asiento de los negocios, o bien, aquel en el que se encuentre la 

administración principal del negocio. De manera que para la práctica de las diligencias de la 

autoridad hacendaria, el legislador la facultó para realizarla en el domicilio fiscal en que se 

encuentre real y materialmente la administración principal y no en cualquier otro domicilio 

convencional; tal premisa cobra importancia porque lo que pretendió el legislador es no coartar el 

ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y en especial las diligencias 

propias de su ámbito de competencia y, para ello, les otorgó facultades para constatar su 

veracidad; por lo que si bien el artículo 27 del mismo ordenamiento legal y el diverso 14, fracción 

II, de su reglamento, establecen en favor del contribuyente la posibilidad de efectuar cambios de 

su domicilio fiscal mediante el aviso respectivo, debe concluirse que el simple aviso de cambio de 

domicilio presentado por el contribuyente, por sí mismo, no es suficiente para tener como nuevo 

el ahí señalado, siempre que la autoridad fiscal aporte los elementos que considere o demuestre 

que realizó diligencias, que revelen la falsedad de dicho cambio, pues en ese supuesto deberá 

tenerse sin efectos el aviso correspondiente. 

  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

Revisión fiscal 208/2003. Administradora Local Jurídica de Puebla Sur. 19 de febrero de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Roberto Carlos Moreno 

Zamorano. 

  



Amparo directo 380/2004. Plutarco Escobar Nava. 17 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ma. del Pilar Núñez González. Secretario: José Fernández Martínez. 

  

Amparo en revisión 529/2005. Ponderosa Textil, S.A. de C.V. 23 de febrero de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Juan Carlos Ríos López. 

  

Amparo directo 164/2006. Lapsolite, S.A. de C.V. 25 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Alejandro Ramos García. 

  

Amparo directo 375/2006. Club Social y Deportivo San Manuel, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 

2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Clemente Delgado 

Salgado. 

  

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 1450, se 

publica nuevamente con las modificaciones en el rubro y texto que el propio tribunal ordena sobre 

la tesis originalmente enviada. 

  

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la revisión fiscal 208/2003, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, 

página 1451. 

  

Por ejecutoria del 8 de junio de 2016, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 

7/2016 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 

estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

  

Esta tesis se republicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 

2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


